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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"J.¡3 .2024-MDMM

Mariano Mersar, ¿ J AÜ 20lt

VISTO:

Actas de lnspección e lnicio del Procedimiento Sancionador N' 2101, 2389, 2416 de2,26 de febrero y
13 de mazo de 2024, Expediente N' '1854-2024 de 7 de febrero de 2024, lnforme Técnico
N" 013-2024-SGLPyTR-GSMyGA-MDMM de 30 de abril de 2024, lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón
N" 317-2024IGFMyDE-SGFCyCS-SVCC-MD de 10 dé junio de 2024, Resolución de Gerencia
Fiscalización Municipal y Desarrollo Económico N' 294-2024-MDMM de 25 de jun¡o de 2024,
Exped¡ente N' 11501-2024 de I deiulio de 2024, Dictamen Legal N" 355-2024-OGAJ-MDMM de '15 de
octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 194" y 195" de la Constitución Política del Perú de 1993, modificados por las Leyes
No§ 27680 y 30305, de Reforma Constituc¡onal establece que las municipal¡dades provinciales y
d¡stritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y admin¡strat¡va en los
asuntos de su competencia; en concordancia con el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y mod¡ficatorias, señala que la autonomfa que la Constitución Polít¡ca
del Perú establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos gobierno,
adm¡nistrat¡vo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la potestad sanc¡onadora de los Gob¡ernos Locales, se encuentrán regulada por la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y el Texto Único Ordeñado de Ia Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento
Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, cuyo procedimiento
sancionador se encuentra normado en al articulo 247'y s¡guientes.

Que, mediante Resolución de Gerencia de F¡scalización l\ilun¡cipa.l y Desarrollo Económico
N" 294-2024-MDMM de 25 de jun¡o de 2024, resolv¡ó IMPONER SANCION de multa admin¡strat¡va a
don Juan Rubén Soto Arteta, identificado con DNI N" 40393125, conductor del establecimiento
comercial ubicado en la Calle Rosaspata N' 716, distrilo de Mariano Melgar, provincia y región de
Arequipa, por las ¡nfraccionés contenidas en los códigos 131.00 y 1.00 de la Ordenanza Municipal
N" 539-2024-MDMM, que aprobó el Rég¡men de Aplicación de Sanciones Administrativas (R.A.S.A.) y
Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administrativas (C.U.l.S.) de la Mun¡cipalidad Disfital de Mariano
Melgar, por un monto total y ascendente de S/ '11,485.00, s¡endo que por el cód¡go 131.10, producir
ruidos, olores, humo y otros daños perjudiciales para la salud del vecindar¡o el importe de S/ 1,485.00
y, por el cód¡go 1.0 por apertura del estab¡ec¡miento sin Licencia Municipal ylo utilizü ¡a de un tercero
b) otros establecimientos el monto dé S/ 10,300.00.

Que, con Expediente N" 11501-2024 de 9 de julio de 2024, Juan Rubén Soto Arteta interpuso recurso
de apelac¡ón contra la Resolución de Gerencia F¡scalizac¡ón Municipal y Desarrollo Económico N" 294-
2O24-MDMM de 25 de junio de 2024, acusando vicios en la tramitación del proceso administrativo
sancionador relacionados, entre otros a la verificac¡ón ¡nicial realizada mediante Actas de lnspección e
lnic¡o del Proced¡m¡ento Sancionador N" 2101, 2389, 2416 de?,26 de febrero y 13 de mazo de 2024,
así como del lnforme F¡nal de lnstrucción N' 317-2024IGFMyDE-SGFCyCS-SVCC-MD de 10 de jun¡o
de 2024,

Que, el artículo lV del TUO de la Ley N" 27444, consagra entre otros, los principios de legalidad del
debido proced¡miento.
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Que, el Tribunal Constitucional ha reiterado en relación al deb¡do proceso mediante Sentencia emit¡da
del Exped¡ente N" 0267E-2004-AA de 1 de octubre de 2004, Fundamento: "(...) no solo se limita a las
formalidades prop¡as de un proced¡miento jud¡c¡al, s¡no que se extiende a los procedimientos
adm¡nistrativos sanc¡onatorios. En efecto, el deb¡do proceso está concebido como el cumplimiento de
todas /as garantías, requis¡tos y normas de orden públ¡co que deben observarse en las ¡nstancias
procesa/es de todos los procedim¡entos, incluidos los adm¡n¡strativos, a f¡n de que /as personas esfén
en cond¡ciones de defender adecuadamente sus derecflos ante cualquier acto del Estado que pueda
afecta rlos."

Que, el Tribunal Constituc¡onal en relación al debido proceso legal med¡ante Sentencia em¡tida del
Expediente N" 2659-2003-AA/TC de 2 de julio de 2004, Fundamento 3: "( ... ) no solo tiene una
dimensión, por así dec¡rlo, "judicial", sino que se extíende tamb¡én a sede "admin¡strat¡va" y, en general,
como la Cofte lnteramer¡cana de Derechos Humanos lo ha sosfendo, a "cualqu¡er órgano del Estado
que ejerza funciones de carácter materíalmente jurisd¡ccional (el que) tiene la obl¡gac¡ón de adoptar
resoluc¡ones apegadas a las garantías del deb¡do proceso legal, en los térm¡nos del añículo 8' de la
Convenc¡ón Ameicana ( ... )."

Que, el numeral l4 del artículo 139" de la Const¡tución, el Tribunal Constituc¡onal med¡ante Sentenc¡a
det Expediente N'8605-2005-¡A Fundamento 14, relacionado al derecho de defensa señaló: "1...) se
proyecta como principio de interdicción para afrontar cualquier indefensión y como princip¡o de
contradicción de los acfos proces¿les que pud¡eran repercutir en la situac¡ón juríd¡ca de algunas de las
paftes, sea en un proceso o proced¡miento, o en el caso de un tercero con interés." As¡mismo, mediante
Sentenc¡a del Expediente N' 2659-2003-ANTC estableció: "(...) el derecho de defensa cons¡ste en la
tacultad de toda persona de contar con elt¡empo y los med¡os necesarios para ejercerlo en todo tipo de
procesos, ¡ncluidos los adm¡n¡strat¡vos, lo cual impl¡ca, entre otras cosas, que sea ¡nformada con
ant¡cipac¡ón de las actuac¡ones in¡c¡adas en su contra."

Que, medianle Acta de lnspecc¡ón e ln¡cio del Proced¡miento Sancionador N" 2101 de2 de febrero de
2024, presenta la omisión de uno de sus requ¡sitos de validez, la cual es consignar dentro de la m¡sma
acta el nombre e identificación del representánte legal de la persona .iurídica flscal¡zada o su
representante des¡gnado para dicho fin conforme establece el artículo 244' de¡ TUO de la Ley N' 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General, siendo ello parte ¡mportante del contenido mínimo con el
que deb€ de conlar toda Acta de F¡scal¡zación; además, se consignó en la parte f¡nal en el apartado de
observac¡ones: "Se tocó la pueta en re¡teradas ocasiones s,n obtener respuestas. " Con ello queda en
evidenc¡a que el Acta antes referida fue levantada sin la presencia del conductor del establecimiento
comercial; así como, tampoco se contó con la presencia de otra persona designada por el conductor del
establecimiento para dicho f¡n, siendo esa la razón por la que no se evidencia én d¡cha acta el nombre
de la persona con la cual se entrev¡staron ¡ncurriendo de esa manera d¡cha acta en una causal de
nulidad del acto adm¡nistrativo conforme al marco normativo descr¡to; as¡mismo, en d¡cha acta se verifica
en la parte f¡nal sección de firma del admin¡slrado señaló: "Se deia baio la puetla"; al respecto, para
notificar bajo puerta existe un marco normat¡vo especlfico regulado en el numeral 2'1.5 de artículo 21"
del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, lo que no se ha respetado
al momento de realizarse la notificación bajo la puerta, ya que no obra en el expediente administrativo
el aviso indicando la nueva fecha en que se hará efectiva la notificac¡ón para después recién proceder

a NOTIFICAR BAJO LA PUERTA, desconociendo de esa manera la notificac¡ón delActa de lnspección
e lnic¡o del Proced¡m¡ento Sanc¡onador N" 2101 , quedaria en un acto inválido por no haber respetado y

realizado la formalidad establec¡da en el marco normativo antes citado.

Que, se ha inic¡ado el proceso admin¡strativo sancionador, determ¡nando supuestos ruidos molestos por
encima de los permitido en la Ley N" 29325, que aprueba Ia Ley del Sistema Nacional de Evaluación y

Fiscalización Ambiental, s¡n empleo del equipo técnico de medic¡ón (sonómetro acred¡tado por INACAL).
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Que, la medición rcalizada con sonómetro acreditado por INACAL se ha realizado en un inmueble
distinto a aquel en el que supuestamente se producen los ruidos molestos (se realizó en la calle
Rosaspata N' 714 del djstrito de Mariano Melgar y no el inmueble de la calle Rosaspata N" 716 del
distrito de Mar¡ano Melgar) y sin la not¡f¡cac¡ón n¡ presencia de Juan Rubén Soto Arteta en la real¡zación
de la diligencia.

Que, mediante lnforme Técnico N' 013-2024-SGLPyTR-GSMyGA-MDMM de 30 de abril de2024, hace
referencia a que se realizaron 03 medic¡ones de ru¡do, sin embargo, en el Cuadro N'1 "Resultados de
Med¡ciones de Ruido Obten¡do" sólo observa que se consigna el resultado de 01 medición, el 21 de

arzo de 2024 a las 10:00 a.m, durante 15 minutos, s¡n prec¡sar s¡ en estos 15 minutos se realizaron
las 03 mediciones

Oue, de la revisión de los actuados, no se encuentra que el lnforme Técnico N" 013-2024-SGLPyTR-
GSMyGA-MDMM de 30 de abr¡l de 2024, haya sido notificado al administrado Juan Rubén Soto Arteta
acompañado del panel fotográf¡co y el Certificado de Calibración del Sonómetro.

Que, la calificación "muy grave" de la conducla sancionadora que ha servido como base para la
¡mposición del monto de la mulla no se ha acreditado el daño y/o que se ha puesto en pelagro la v¡da,
salud integridad de las personas, la propiedad privada, la seguridad y el orden públ¡co; tampoco se
expone en qué consiste la afectac¡ón al med¡o ambiente, lo que no puede presumirse, sino que debe
exponerse y probarse.

ue, la sanción se impone sin mer¡tuar ni pronunciarse respecto a lo solic¡tado por el administrado Juan
ubén Soto Arteta con Expediente N' 1854-2024 de7 de febrero de 2024, mediante el cual solicita que
ncionarios de la Mun¡c¡palidad se apersonen a su taller para realizar la med¡c¡ón del ru¡do que produce

sus actividades

Que, la Administración Públ¡ca está facultada para revisar y declarar, de ser el caso, la Nulidad de Oficio
de los actos adm¡nistrativos en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10", aun cuando
hayan quedado f¡rmes, siempre que agrav¡en el interés público o les¡onen derechos fundamentales
conforme lo establece el artículo 213' de¡ TUO de la Ley N'27444.

Que, el artículo 2'13' numeral 213.2 del TUO de la Ley N" 27444 estabfece: "La nul¡dad de of¡c¡o solo
puede ser declarada por el funcionar¡o jerárquico superior al que exp¡d¡ó el acto que se ¡nvalida. S¡ se
tratara de un acto emitido por una autor¡dad que no está somet¡da a subordinac¡ón jerárquica, la nulidad
es declarada por resolución del mísmo func¡onar¡o. Además de declarar la nulidad, la autoridad puede
resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para ello. En este caso,
este extremo sólo puede ser objeto de recons¡deración. Cuando no sea pos¡ble pronunciarse sobre el
fondo del asunto, se dispone la reposición del proced¡miento al momento en gue el v¡cio se proclujo. En
caso de declarac¡ón de nul¡dad de of¡c¡o de un acto adm¡nistrativo favonble al adm¡n¡strado, la
autorídad, previamente al pronunc¡am¡ento, le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de c¡nco
(5) días para ejercer su derecho de defensa."

Que, el artículo 10'del TUO de la Ley N" 27444, se establece vicios que invalidan la declaración de la
Entidad y originan su nulidad de pleno derecho, ¡os m¡smos que son: "1. La contravención a la
Constüuc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias. 2. El defecto o la om¡sión de alguno de sus
requis¡tos de validez, salvo que se presente alguno de /os supuesfos de conseNación del acto a que se
ref¡ere el aft¡culo 14.3. Los acfos expresos o los que resulten como conaecuencia de la aprobac¡ón
automát¡ca o por s¡lenc¡o adm¡n¡strativo pos¡t¡vo, por los que se adqu¡ere facultades, o derechos, cuando
son contrarios al ordenam¡ento jurid¡co, o cuando no se cumplen con los requis¡tos, documentación o
tramites esenc¡ales para su adquis¡c¡ón. 4. Los actos admin¡strat¡vos que sean constitutivos de ¡nfracción
penal, o que se dbten como consecuencia de la misma-"
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Que, en sede adm¡nistrat¡va un acto de Ia administración devenga en nulo, debe ser declarado como tal
por la autoridad superior de quien emitió el acto, salvo que se tratara de un acto em¡tido por una
autoridad que no está somet¡da a subord¡nación jerárquica, en cuyo caso la nul¡dad es declarada por
resolución del m¡smo funcionar¡o (artículo 213", numeral 213.2 del TUO de la Ley N' 27444). Para
alcanzar dicho fin, la normat,va sobre la materia prevé dos vías posibles:

La pr¡mera que el propio ente adm¡n¡strador, de of¡c¡o, adv¡eña el vicio ¡ncurrido, y declare la nulidad
del acto administrat¡vo, elto de conform¡dad al añículo 211 del Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444. El fundamento de esta potestad de la adm¡nistrac¡ón radica en la neces¡dad que tiene la
autoridad administrat¡va de dar sat¡sfacción al ¡nterés de respetar la v¡gencia del princ¡p¡o de
juidicidad o del orden público. Cabe resallar que la facultad que tiene la administración para declarar
de of¡cio la nul¡dad de sus proplbs actos prescribe a /os dos años, contados a pañir de la fecha en
que hayan quedado consentidos; y en caso que d¡cha facultad haya prescr¡to, solo procede
demandar la nul¡dad del acto adm¡n¡strativo ante el Poder Jud¡c¡al vía proceso contenc¡oso
administrativo.

La otra v¡a se presenta a solicitud del prop¡o adm¡n¡strado, de conform¡dad al aúiculo 11 del Texto
Unico Ordenado de la Ley N" 27444. En esre caso, el administrado debe plantear la nul¡dad del acto
administrativo por medio de los recursos adm¡nistrativos prev¡stos en dicha Ley. En ese sentbo, y
en v¡sta que la nul¡dad debe ser conoc¡da y declarada por la autoridad superior qu¡en d¡ctó el acto,
la m¡sma podría ser planteada por el administrado ún¡camente a través del recurso de apelación
dentro del plazo de quince días de not¡f¡cado el acto que se desea ¡mpugnar, de acuerdo a lo
establec¡do en el a¡fícuto 216, numerat 216.2 detTexto Único Ordenado de ta Ley N" 27444.

AT

,

Que, por otro lado, el solo hecho de que concurra alguna de las causales de nul¡dad prevista en el
artículo 10" de lá Ley N' 27444, no resulta mot¡vo suficiente para declarar de oficio la nulidad de un acto
administrativo, pues, conforme lo dispone el artículo 213' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444,
se requ¡ere que el acto viciado cause agrav¡o al interés público.

Que, la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General a la letra dispone en el artículo 'l'
numerales 11 .1, 11.2 y 'l'l .3 "Los administrados plantean la nulidad de los actos adm¡nistrativos que les
conciernan por medio de los recursos admin¡strat¡yos preyrSfos en el Titulo Capitulo ll de la presente
Ley." "La nulidad planteada por medio de un recurso de recons¡dención o de apelación será conocida
y declarada pot la autor¡dad competente para resolverlo." y "La resolución que declara la nulidad
dispone, además, lo conven¡ente para hacer efectiva la responsab¡lidad del emisor del acto ¡nvál¡do en
/os casos en que se adv¡eña ¡legalidad manif¡esta, cuando sea conocida por el super¡or jerárqu¡co."
As¡m¡smo, el en art¡culo '12" numeral '12-1 del mismo cuerpo normat¡vo establece: "La declaración de
nul¡dad tendrá efecto declantivo y retroactivo a la fecha del acto (.. .)."

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 355-2024-OGAJ-MDMM de 15 de octubre de 2024,|a Jefa de la
Oficina General de Asesoría JurÍdica señaló textualmente lo sigu¡ente: "Que dentro del marco legal
precedente se ha valorado el Acta de lnspección e ¡nício del Proced¡m¡ento Sanc¡onador N" 002101
la que conüene un vicio insalvable confonne puede verificarse de lo señalado en el presente lo
cual debe ser coÍegido haste que se identil¡que con clañdad al prcsunto infractor y no se vulnere
el derecho de defensa de la persona adñinist¡ada, además la mediciSn realizada con sonómetro se
ha efectuado en un inmueble distinto a aquel supuestamente se producen los ru¡dos molesfos, gue en
el lnforme Técnico N' 013-2024-SGLPyTR-GSMyGA-MDMM del 30.Abr.2024 se hace referencia a quo
se real¡zaron 03 mediciones de ruido, s¡n embargo en el Cuadro N' 01 Resultados de Mediciones de
Ruido Obtenido sólo se obseNada que se consigna el resultado de 01 medición, el 21.Mar.2024 a las
10:00 a.m. durante 15 minutos, sin prccisar"si en esfos 15 mirutos se rcalizaron las 03 medicbnes que
así m¡smo de los actuados, no se encuentn que el lnforme Técnico N" 01?2024-SGLPyTR-GSMyGA-
MDMMdel 30. Abri.2024 haya sido notificado el administrado Juan Rubén Soto Añeta acompañado del
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panel fotográf¡co y el Ceñ¡ficado de Calibrac¡ón del Sonómetro; finalmente en la cal¡bración de "muy

grave" de la conductora sancionadora que ha selido como base para la imposición del monlo de la
multa no se ha acreditado el daño y/o que se ha puesto en pel¡gro la v¡da, salud o integridad de las
personas, prop¡edad privada, la segur¡dad y el orden público; tampoco se expone en qué consiste la
afectación al medio ambiente, lo que no puede presumirse sino que debe exponerse y probarse.

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conced¡das a esta instancia por la Ley Orgánica
de Municipalidades y al Dictamen Legal N' 355-2024-GAJ/MDMM;

CULO SEGUNDO.- DISPONER a la Gerencia de F¡scalización Municipal y Desarrollo Económico
MITIR copias certificadas del expediente a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos

plinarios de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, para el desl¡nde de responsabilidades que
dieran corresponder

ARTíCULO TERGERo.- NOTIFICAR el presente acto admin¡strat¡vo a don JUAN RUBEN soTo
ARTETA en su domicilio procesal Pasaje DanielAlcides Carrión N" 120 lV Centenario Distr¡to, Prov¡nc¡a
y Departamento de Arequ¡pa; así como, también a las demás partes, de conformidad con el artÍculo 21"
del TUO de la Ley 27444.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Modernización y Tecnologías de lnformación y
Comunicac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Munic¡palidad
D¡strital de Mar¡ano Melgar.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO el Recurso de Apelac¡ón incoado por JUAN RUBEN
§OTO ARTETA en contra de la Resolución de Gerenc¡a Fiscal¡zación Mun¡cipal y Desarrollo EconÓm¡co
N" 294-2024-MDMM de 25 de jun¡o de 2024, y en consecuencia DECLARAR LA NULIDAD de la
referida Resolución, debiendo RETROTRAER los actuados del presente expediente hasta el momento
de emisión de nueva Acta De lnspección e lnicio de Procedimiento Administrativo Sancionador.


